- 2 -

Página 1

18 de febrero de 2011
CONJUNTOS DE DATOS SOBRE LA INFORMACIÓN NOTIFICADA
Notas explicativas

Información general
1. Los cuatro conjuntos de datos publicados recientemente recogen la información notificada por los Miembros de la OMC al Comité de Agricultura de conformidad con las prescripciones en materia de notificación y los modelos de las notificaciones en vigor.
  Para facilitar su procesamiento, los datos se presentan y pueden consultarse directamente en formato de hoja de cálculo MS Excel.

2. Los conjuntos de datos no entrañan juicio alguno sobre si las notificaciones presentadas por los Miembros son exactas o completas.  Incluyen también, en la medida de lo posible, las revisiones, correcciones y adiciones distribuidas por la Secretaría de la OMC hasta la fecha límite del 17 de febrero de 2011 y la información complementaria facilitada por el Miembro notificante durante el proceso de examen.
  Esos documentos pueden descargarse con facilidad del sitio Web de la OMC mediante Documentos en línea.

3. Los usuarios finales pueden consultar la Lista de las notificaciones efectuadas desde 1995, que figura en la dirección http://www.wto.org/english/tratop_e/agric_e/ag_list_notif_e.xls, si quieren conocer la signatura y la fecha de publicación de cualquier notificación, revisión, corrección o adición de especial interés para ellos.

Cobertura
4. Los conjuntos de datos contienen la información facilitada por los Miembros en los siguientes modelos de notificación:

a)
Cuadro MA.2: notificación de las importaciones en el marco de contingentes arancelarios y de otro tipo;

b)
Cuadro MA.5:  notificación anual del recurso a la salvaguardia especial para la agricultura (SGE);

c)
Cuadro DS.1 y cuadros justificantes pertinentes:  notificación de las medidas de ayuda interna;

d)
Cuadro ES.1:  notificación de las subvenciones a la exportación, incluida la información notificada por los países en desarrollo Miembros en el cuadro justificante ES.2 con arreglo a las disposiciones sobre trato especial y diferenciado establecidas en el párrafo 4 del artículo 9 del Acuerdo sobre la Agricultura.

5. La información notificada abarca el período 1995-2010.  Para facilitar el procesamiento de los datos, se han normalizado los encabezamientos de las columnas y los epígrafes de las filas.  En particular, los años indicados en los conjuntos de datos se refieren a los años civiles, ejercicios fiscales o campañas especificados en la notificación del Miembro de que se trate.

Notas sobre los conjuntos de datos
ii) Cuadro MA.2

6. Para facilitar su búsqueda, los contingentes arancelarios se enumeran en el orden en que están consignados en la Lista Arancelaria Refundida (LAR) de cada Miembro.
  Los contingentes arancelarios notificados recientemente que no se han incluido todavía en la LAR se enumeran, en el conjunto de datos, en el mismo orden en el que figuran en la notificación.

iii) Cuadro MA.5

7. Las medidas SGE notificadas se enumeran en las hojas de cálculo de cada Miembro.  Las medidas que afectan a múltiples líneas arancelarias se enumeran cada vez.  Las hojas de cálculo están estructuradas en función de los números de las líneas arancelarias notificadas y de los años.  Por falta de espacio, no siempre se ha reproducido íntegramente la designación del producto notificado (columna "Product").

8. La columna "Period of de application" incluye la información notificada en las columnas 3 y 4 del cuadro MA.5 pertinente.  Puede hacer referencia a un período específico o, en algunos casos, a la fecha de aplicación/primera aplicación.

9. La columna "Volume affected" sólo se ha rellenado cuando se ha notificado esa información adicional.

iv) Cuadro DS.1

10. Debido a la aplicación del procedimiento de normalización mencionado en el párrafo 5 supra, algunas de las medidas consideradas exentas al amparo del Anexo 2 (en particular, en la categoría "General Services") y del párrafo 2 del artículo 6 del Acuerdo sobre la Agricultura, pero que no encajaban en los epígrafes normalizados utilizados en el conjunto de datos, figuran por separado en las categorías "Other general services", "Non-separated general services" y "Non-separated development programmes".

11. Las cifras negativas indican que se ha notificado ayuda negativa.  Para reflejar que un Miembro no incluyó esa ayuda en el cálculo de la MGA Total Corriente correspondiente al año de que se trate, las cifras negativas se han puesto entre paréntesis.

12. Las cifras en cursiva y subrayadas indican que se ha recurrido a las disposiciones de minimis (es decir, al párrafo 4 del artículo 6 del Acuerdo sobre la Agricultura).
13. Figura en negrita la información notificada en relación con los niveles de compromiso en materia de MGA Total que difiere de la contenida en el fichero LAR del Miembro.
v) Cuadro ES.1

14. Figura en negrita la información notificada en relación con los niveles de compromiso en materia de desembolsos presupuestarios y cantidades que difiere de la contenida en el fichero LAR del Miembro.  Si la moneda en la que se han notificado los desembolsos presupuestarios o las unidades en las que se indican las cantidades notificadas difieren de las consignadas en las Listas, esto se indica en las columnas "Notified Budgetary Unit" y "Notified Quantity Unit".

Símbolos
15. En el cuadro que figura a continuación se enumeran los símbolos utilizados en los conjuntos de datos y se indican, cuando procede, los diferentes contextos en que se han empleado.
SÍMBOLOS UTILIZADOS

	Símbolo
	Explicación

	"-"
	Cero

	"r.t.n"
	Remítanse a la notificación, ya que puede proporcionar información importante

	"    " (espacio en blanco)
	No se ha distribuido ninguna notificación correspondiente al año de que se trate, no se ha notificado información o no se ha notificado ninguna importación en el marco del contingente arancelario en cuestión por los motivos expuestos en la notificación, por ejemplo, porque el arancel aplicado es inferior o igual al arancel dentro de contingente consolidado en el marco de la OMC

	"n.r."
	No se exige

	"n.a."
	No se aplica.  También se utiliza en la columna "Current Total AMS" para indicar que el Miembro no ha consignado en su Lista ningún compromiso de reducción de la MGA Total

	"(n.a.)"
	La información requerida no está disponible


__________
� Las presentes notas explicativas han sido elaboradas bajo la responsabilidad de la Secretaría y sin perjuicio de las posiciones de los Miembros ni de sus derechos y obligaciones en el marco de la OMC.


� Para obtener información detallada sobre las prescripciones en materia de notificación y los modelos de las notificaciones adoptados por el Comité de Agricultura en 1995, véanse los documentos G/AG/2 y G/AG/2/Add.1 (� HYPERLINK "http://www.wto.org/english/tratop_e/agric_e/transparency_toolkit_e.htm" ��http://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/transparency_toolkit_s.htm�, Prescripciones en materia de notificación y modelos de las notificaciones).


� En cada reunión formal, el Comité de Agricultura examina la aplicación de los compromisos de los Miembros.  Véanse los documentos de la serie G/AG/R/-- (� HYPERLINK "http://www.wto.org/english/tratop_e/agric_e/ag_work_e.htm" ��http://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/ag_work_s.htm�, Informes resumidos, buscar).


� Se puede acceder a los ficheros LAR de los Miembros a través de la función de Análisis arancelario en línea (� HYPERLINK "http://www.wto.org/english/tratop_e/tariffs_e/tao_help_e.htm" ��http://www.wto.org/spanish/tratop_s/tariffs_s/tao_help_s.htm�).





